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SECRETARIA COMÚN - SECRETARIA GENERAL 

NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  
“AUTO ORDENA CORRER TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSION”  

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 025-2024. 

 
La Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a 
lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por medio del presente 
AVISO al señor LUIS EDUARDO GONZALES, identificado con C.C. 5.828.288, el contenido del 

AUTO ORDENA CORRER TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN de fecha 14 de 

agosto de 2024, proferido por la Contralora Auxiliar, en el Proceso Sancionatorio No. 025-2024. 
  
De conformidad a lo dispuesto en el artículo PRIMERO (1°) y SEGUNDO (2°) del auto referido, se 
le concede el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de este auto, 
para que presente sus alegatos de conclusión a que tiene derecho, el cual podrá radicar en el 
Edificio de la Gobernación del Tolima, séptimo (7°) piso, de lunes a viernes de 7:00 a. m. a 12:00 M 
y de 1:00 a 4:00 p. m. Oficina Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima o al 
correo electrónico secretaria.general@contraloriatolima.gov.co, indicando la radicación del Proceso 
Sancionatorio N° 025-2024. 

Se le hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha de 
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional de la Contraloría 
Departamental del Tolima.  

Se anexa copia íntegra del referido acto administrativo en tres (03) páginas. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 

Secretaria General  
 
 
Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General de la 
Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web institucional por un término de cinco (05) 
días hábiles, a partir del 6 de septiembre de 2024 siendo las 07:00 a.m.   

 
 

 
ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 

Secretaria General l  
 
 

DESFIJACION  
 

 
Hoy 12 de septiembre de 2024 a las 06:00 p.m., venció el término de fijación del anterior AVISO, 
se desfija y se agrega al expediente respectivo. 

 
 
 

 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General  

 
 
 

Elaboró: María Alejandra Rodríguez Medina 
Abogada - Contratista. 
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